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RESOLUCION de lq. Dirección General ~ Obras
Hidráulic4s por la que se concede autorización a
,Industrias Corominq, S. A.». para aprovechar agllas
del río Flllvid, en ténnino 71wnicipal de Esponellá
(Gerona), para producción de energía eléctrica.

«Industrias Caramina, S. A.», ha solicitado aut01'ización para
aprovechar un caudal máximo de 5.350 litros por segundo del
río l¡'luviá, en término municipal de Esponellá (Gerona>, con
destino a producción de energía eléctrica, y

Esta DJ.rección General ha resuelto:
Autorizar a «Industrias COromina, S. A,)}, el aprovechamien

to de un caudal máximo de 5.350 litros por segundo del río
Fluviá, en término mUnicipal de Esponellá (Gerona), en un
desnivel de 8,2~ metros, con destino a producción de energía
eléctrica para fmes privados, ampliando así en 1.850 litros por
segundo .. el caudal_ y en un metro el desnivel, correspondiente
al aprovechamiento de la citada corriente, inScrito en el Re
gistro Provincial de Aguas Públicas con el número 2.784, con
sujeción a las siguientes condicioneS:

1.& Las obras que se autorizan son las que figuran en el
proyecto suscrito en Barcelona, octubre de 1954, por el lnge..
niera ce Caminos, Canales y Puertos don Baldomero Tineo
G11, en cuanto no resulte modificado por las condiciones de
e~ta a~torizaci6n. En dicho proyecto figura un presupuesto de
eJecucíon material de 550.576 pesetas, siendo la potencia total
autorizada de 440 C. V. en ejes de turbma.

2." Las características eseneiales de las turbinas, alterna
dores y transformador. cuya instalación se autoriza, ron las
siguientes:

Una turbina tipo Francis, «Escher Wyss», de 295 C. V. para
caudal a plena admisión 3.750 litros por segundo. acoplada a
~ alter?ador marca «Asea», tipo G-26 número 89.887;. poten
CIa nomma!, 270 KVA. (cos 1?J = 0.8); tensión de generación,
220 V.

Una turbina tipo hélice, Lawaczek. marca «Corcho», de 145
C. V. para caudal a plena admisión 1.600 litros por segundo.
acoplada a un alternador marca «Oerlikon» número 134,612;
potepcia nominal, 215 KVA. (COS 0 = 0,8), tensión de gene
racion, 220 V.

Un transformador de tensión marca «General Eléctrica Es
paiíola» númrro 31.393, de 500 KVA.; relación de t,ransf(lnna
ción, 25.000/220.

Un tl'ansformad-or de tensión marca «Asea)), sin numero,
de 150 KVA.; relación de transformación 10.000/220.

3.& La Sociedad concesionaria presenta.rá en el plazo de
tres meses, (lúntado desde la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», las tarifas C011
cesionales de la energía eléctrica. en barras de central. de
ducidas de un estudio económico en que se tendrán en éuen
t~ los gastos e ingresos de toda clase y, entre éstos, si hu
bIera lugar, los correspondientes a las primas de la Oficina LI
quidadora de Energia Eléctrica.

4.'" Las obras quedarán terminadas totalmellt-e v en condi
ciones de efectuar su reconocimiento final en el plazo de tres
meses. contados desde la fecha de publicación de la concesión
en el «Boletin Oficial del Estado».

5.'" La inspección y vigilancia de las obrns e instalaciones
tant? durante ~l periodo de construcción como en el de expl~
tacion, Quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas del Piri
neo Oriental, siend6' de cuenta del concesionario el abono de
las tasas que l?or qit:;hos co?ceptos resulten de aplicación con
arreglo a las dlSpoSlClones VIgentes o que en lo sucesivo pudie~
ran dictarse.

~.a. l!na vez terminadas las obras y previo aviso del con
C€SlOnarlO, a los representantes del Ministerio de Obras Públí
cas y de Ind~tria. se levantará acta conjunta por los mismos
de reconocimIento final, de acuerdo con lo que p!'eviene el
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 26 de abril de 1952.

~n dicha acta se hará constar, detalladamente, las obras
realIzadas, caracteristicas de la maquinaria instalada línea o lí~
neas de ~lida de la energía y, en general, el cumpúmiento de
las condIclOnes de la· concesión.

V .. Se !espeta la perpetuidad de la poUlncía. de 250 C. V"
correspondIente al caudal de 3.590 litros por segundo y 7,23
metros de altura de salto, otorgandose la ampliación por un
plazo de noventa y nueve años a partir de la fecha de esta
conc~s~ón. Transcurrido dicho plazo, revertirá al Estado en las
condICiones preyis~as en el Real Decreto de 14 de jlll1io de 1921,
a cuyas prescripcIOnes queda sujeta.
• 8.& Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, de
Jando a salvo e~ ~erecho de .propiedad y con obligación de
conservar o sustttUIr las servldumbres existentes.

9.1l. La l\dministración no responde del caudal que se con~
c~dt', reservandose el derecho ce tomar de la concesión los vo
lumenes. d.e agua que sean necesarios para toda clase de
~br~s PUbllCas, en la forma que estime conveniente sin per~
Ju<:hcar las obras de aquélla.
. .10, El concesionario queda obligado a cumplír las diRIJO""

slclO~eR de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
espeCIes.

11. Q~eda sujeta esta concesión al pago del canon que
en cualq~le! momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obr~ Publlcas, con motivo de las obras de regulación de la
cornente del no, realizadas por el Estado.

12. No podrá variarse ninguna de las características de este
aprovechamiento, ni modificarse sus obras e instalaciones, ni
dedIcarse a otros usos que el autorIzado, sin obtener previa
mente autorización. del Ministerio de Obras Públicas.

13. Esta conceSión absorbe y anula la otorgada por Real
Orden de 30 de diciembre de 1907, modificada por Reales Or~

denes de 23 de enero de 1909 y 25 de junio de 1911 resolución
gubernativa de 19 de julio de 1916 y Orden ministerial de 18
de enero de 1935.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~

tes, r~lativas a, la indust~a nacional, contrato y accidentes del
trabajO y demHs de caractel' social que en lo sucesivo pudie
ran dictarse.

15. La Adl~ninistración se reserva el derecho de imponer.
cuando lo estIme oportuno, la instalación de un módulo en
la toma que limite el caudal al máximo autorizado

16.. Caducará esta c~ll:c€sión por incumplimlentó de una
cualqmera _de estas condICIones, declarándose la caducidad con
arreglo a los trumites seilalados en la Ley de Obras Públicas y
en su Reglamento de aplicación.

Lo Wle de orden ~el ,ilustrísimo señor Director general se
comUnIca a esa Comlsana de Aguas para su conocimiento y
efectos consIguientes.

Di-o.s guarde'a V. S.
Madrid, 29 de julio de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisarío central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comh;ario dI:' Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a doña Muria
de Lourdes, don Manuel. don Jes{~s. don Enrique,
don Jos~: Luis y dol1a María Cristina Martín Gon.
zale,"'; un aprovechamiento de armas del río Geníl.
en término de Ecija (Sevilla), .

Don Manuel Martín Ostos ha solicitado la concesión de un
aprovt;~hamíe~tode aguas del río Genil, en término muIÚcipa.l
de Ecua (SeVIlla). con destino a riegos, y esta Dirección Ge
neral ha resuelto

Conceder a doña MarIa de Lourdes. don Manuel don Je
sús. don Enrique, don José Luis y doña Maria Cristiz{a Mart1n
González, autorIzación para derivar un caudal continuo del
rio Genil, de 60 l/s., correspondiente a una dotación unitaria
de 0,8 lis, y hectárea, con destino al riego de 74,8331 hectá
reas. de la finca de su propiedad denominada «Cortijo del
Montecillm). situada en término municipal de Edja (Sevilla)
con sujeción a la.s siguientes condiciones: '

1." Las obras. se ajustarán al proyecto que ha servido de
hase a la concesióp. y que por esta resolución se aprueba, La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión

2/1 Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses. a partir de la fecha de publicación de la
concesión en el «Boletin Ofica! del Estado)). La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

3.>\. La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo que se autoriza, previa presentación del pro-
yecto correspondiente. El Servicio comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el concesionaro no excede en
ningún caso qUi~ del que se autoriza. sin que anualmente pueda
ser superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en 'el periodo de expll?
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
slona.rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, con arreglo a las disposIciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los traba.
jos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se
procederá a- su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero en quien delegue. levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Oe·
nera!.

5.'1. Se concE'de la ocupación de los terrenos de dominio pú·
blico nec€'sarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6./10 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~

dando prohibida ~lU enajenación. cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

7,/10 La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.


